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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE POR 

LA QUE SE RESUELVEN LAS SOLICITUDES DE PRÓRROGA DEL PLAZO 

DE JUSTIFICACIÓN PRESENTADAS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 23.9 DE 

LA ORDEN TED/1211/2022, DE 1 DE DICIEMBRE 

HECHOS 

PRIMERO.- Mediante la Orden TED/1211/2022 de 1 de diciembre, modificada 

por la Orden TED/844/2023, de 18 de julio, por la que se establecen las bases 

reguladoras (en adelante, la Orden) y la Resolución de la Secretaría de Estado 

de Medio Ambiente (en adelante, SEMA), de 24 de junio de 2024, se convocan 

ayudas al impulso de la economía circular para el año 2024, cuyo extracto se 

publicó en el «Boletín Oficial del Estado» (en adelante, BOE) el 27 de junio de 

2024. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 27 de junio de 2025, la SEMA dictó la Primera 

Resolución Parcial de Concesión de la convocatoria para la concesión de ayudas 

al impulso de la economía circular para el año 2024, publicada en esa misma 

fecha en la página web de la Fundación Biodiversidad, F.S.P. (en adelante, FB). 

Posteriormente, con fecha 10 de octubre de 2025 la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental dictó la Resolución Parcial de Concesión de la 

convocatoria de ayudas al impulso de la economía circular para el año 2024, 

publicada en esa misma fecha en la página web de la FB. 

Con fecha 24 de noviembre de 2025, la SEMA dictó la Tercera Resolución 

Parcial de Concesión de la convocatoria para la concesión de ayudas al impulso 

de la economía circular para el año 2024, publicada en esa misma fecha en la 

página web de la FB. 

Mediante las citadas Resoluciones se resuelve la convocatoria para la concesión 

de ayudas al impulso de la economía circular y se conceden ayudas a diversas 

entidades, estableciéndose en los apartados sexto y quinto, respectivamente, de 

dichas Resoluciones que las entidades que obtengan la condición de 

beneficiarias deberán cumplir tanto con las obligaciones específicas recogidas 

en la Orden durante todo el periodo de ejecución del proyecto, entre otras, las 

recogidas en el artículo 5 de la citada Orden, como con las obligaciones 

genéricas de los beneficiarios que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como cumplir las obligaciones 

específicas establecidas en las condiciones y términos de concesión de la 

subvención. 

TERCERO.- En las Resoluciones dictadas por esta SEMA con fecha de 27 de 

junio y 24 de noviembre de 2025, constan los expedientes que figuran en el 

Anexo de esta resolución, siendo el plazo máximo de ejecución de los proyectos 

el 31 de diciembre de 2025. En aplicación del artículo 23.9 de la Orden, el plazo 
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de justificación será de 2 meses desde la finalización del plazo para la realización 

de la actividad, estableciéndose así este plazo máximo a fecha de 28 de febrero 

de 2026. 

CUARTO.- En el mismo Anexo figuran las fechas de solicitud de ampliación del 

plazo de justificación de las ayudas, todas ellas previas a su finalización.  

QUINTO.- Con fecha 26 de febrero de 2026, se emiten Informes Técnicos de la 

FB en los que se revisa cada solicitud. 

Dichos informes concluyen que, analizada las solicitudes, se propone no estimar 

ninguna de las ampliaciones del plazo de justificación. Se considera que no están 

suficientemente justificadas y ponen en riesgo la consecución de los objetivos, 

resultados y plazos del marco aplicable establecido en el ANEXO de la 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DEL CONSEJO por la que se modifica la Decisión 

de Ejecución, de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación 

del plan de recuperación y resiliencia de España para la Inversión 3 (C12.I3): 

Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al fomento de 

la economía circular, así como en la Orden y la Convocatoria de subvenciones 

para el impulso de la economía circular en la empresa para el año 2024. 

SEXTO.- Con fecha 27 de febrero de 2026, se emiten informes jurídicos de la FB 

respecto de las solicitudes en los que, con base en el Informe Técnico previo, se 

propone su desestimación, lo que requiere de la aceptación del órgano que dictó 

la resolución de concesión, tal y como se establece en el artículo 23.9 de la 

Orden. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- El artículo 23.9 de la Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, 

establece que el órgano concedente podrá ampliar el plazo de justificación 

cuando concurran circunstancias debidamente justificadas por el beneficiario 

que impidan cumplir dicho plazo.  

SEGUNDO.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas resulta de aplicación en lo no previsto 

expresamente en la citada Orden. 

TERCERO.- Las circunstancias alegadas por las entidades no permiten la 

ampliación del plazo, ya que se considera que no están suficientemente 

justificadas y ponen en riesgo la consecución de los objetivos, resultados y 

plazos del marco aplicable establecido en el ANEXO de la DECISIÓN DE 

EJECUCIÓN DEL CONSEJO por la que se modifica la Decisión de Ejecución, 

de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España. 

CUARTO.- El órgano instructor propone desestimar las solicitudes con base en 

los informes emitidos. 



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-6

51
1-

6a
36

-f
5a

4-
b2

e6
-2

35
9-

52
b4

-5
40

2-
2a

9d
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-6511-6a36-f5a4-b2e6-2359-52b4-5402-2a9d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARGARITA RUIZ SAIZ-AJA | FECHA : 06/03/2026 09:50 | Propone

FIRMANTE(2) : HUGO ALFONSO MORAN FERNANDEZ | FECHA : 09/03/2026 11:14 | Resuelve

 
  

3 

 

RESUELVO 

PRIMERO.- No autorizar las solicitudes de las entidades del Anexo de esta 

Resolución, relativas a la ampliación del plazo de justificación en un mes, de 

acuerdo con el hecho quinto de esta Resolución y con el contenido señalado en 

los informes técnicos y jurídicos de la FB.  

Se desestiman las solicitudes de prórroga, por no concurrir el supuesto previsto 

en el artículo 23.9 de la Orden, al no quedar suficientemente justificadas. 

El plazo de justificación se mantiene en la fecha inicialmente fijada en la 

Resolución de concesión. 

SEGUNDO.- Ordenar a la FB la notificación a los interesados de esta 

Resolución, en virtud de lo previsto en el artículo 16 de la Orden. 

En Madrid en la fecha indicada en la firma electrónica. 

 

Proponente:  
SUBDIRECTORA GENERAL DE 
RESIDUOS 
Margarita Ruiz Saiz-Aja 
(Firmado electrónicamente) 

Autorizador: 
SECRETARIO DE ESTADO 
DE MEDIO AMBIENTE 
Hugo Morán Fernández 
(Firmado electrónicamente) 
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ANEXO. Solicitudes de prórroga recibidas  

EXPEDIENTE ENTIDAD NIF 
FECHA 

SOLICITUD 
FECHA FIN 
EJECUCIÓN 

FECHA LÍMITE 
JUSTIFICACIÓN 

MOTIVO SOLICITUD AMPLIACIÓN JUSTIFICACIÓN 

EXP/EC/2024/00032 

INDUSTRIAS DE 
TECNOLOGÍAS APLICADAS 
DE REFRIGERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN S.L. 

B14779136  17/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Demora en la resolución de concesión, a fin de presentar la 
totalidad de la documentación justificativa. 

EXP/EC/2024/00092 
 

SOLIDANÇA TREBALL 
EMPRESA D’INSERCIO S.L. 

B64266281 25/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Acumulación de cambios regulatorios externos y sobrevenidos 
tanto en el ámbito financiero como en el de gestión de material 

EI ADAD L’ENCANT S.L.U. B17701426 25/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Acumulación de cambios regulatorios externos y sobrevenidos 
tanto en el ámbito financiero como en el de gestión de material 

FUNDACIÓ DEIXALLES G07255953 25/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Acumulación de cambios regulatorios externos y sobrevenidos 
tanto en el ámbito financiero como en el de gestión de material 

RECUMADRID SERVICIOS 
AMBIENTALES S.L.U. 

B87914115 25/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Acumulación de cambios regulatorios externos y sobrevenidos 
tanto en el ámbito financiero como en el de gestión de material 

FUNDACIÓ PRIVADA 
ENGRUNES 

G58111535 25/02/2026 31/12/2025 28/02/2025 
Acumulación de cambios regulatorios externos y sobrevenidos 
tanto en el ámbito financiero como en el de gestión de material 
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